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Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa {(Sitra, Sociedad Anónima». con domicilio social en calle
Pío XIT. número 18, municipio de Pamplona, provincia de Pamplona,
para la homologación de aparatos de calefacción por convección,
fabricados por ({Glamox A/S», en su instalación industrial ubicada en
Molde (Noruega);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la vigente legislación. que afec~a al producto cuya homoloJlUl-

folletos" v la desestimación fecha 25 de junio de 1985, del recurso de
reposicióñ contra ella interpuesto; sin costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumpl~miento.de l,! prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenIdo a bIen dIsponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. . .
Madrid, 31 de octubre de 1989.-EI Director general, Jullo Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Vista la solicitud presentada por la Empresa <dbelsa, Sociedad
AnónimID>, en la que solicita la modificación de la Resolución de fecha
27 de julio de 1987, por la que se homologan frigoríficos, marca
«Zanussi» y variantes, siendo el modelo base f-300-S;

Resultando que mediante Resoluciones de fechas 25 de enero
de 1988 y 26 de junio de 1989, se procedió a modificar la citada
Resolución en el sentido de incluir nuevas marcas y modelos en dicha
homologación;

Resultando que la modificación que se pretende consiste en la
incorporación de nuevas marcas y modelos en dicha homologación;

Resultando que las modificaciones citadas no suponen variación
substancial con respecto al tipo homologado, n.i modificación de las
características, esp~cificaciones y parámetros aprobados para las marcas
y modelos homologados,

Esta Dirección General ha resuelto:

Modificar la Resolución de 27 de julio de 1987, por la que se
homologan frigoríficos, marca {<Zanussi» )- variantes, modelo base
F-300-S, con la contraseña de homologación C'EF-0044, en el sentido de
incluir en dicha homologación las marcas y modelos cuyas característi­
cas son las siguientes:

Información compiememürio

El titular de esta Resolucion presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de ]a homologación.

Caracter(sticas comunes a todas las marcas v modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.
Tercera. Descripción: Volumen bruto. Unidades: dm 3.

Valor de las caracter[sticas para cada marca y mudelo

Marca «New Poi», modelo f M 325.
Características:
Primera: 220/120.
Segunda: 120/130.
Tercera: 280.

Madrid, 13 de noviembre de 1989.-EI Director general, por de]ega~

ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
Maquinaria, Miguel Giménez de Córdoba.
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RESOLUCION de 13 de noviembre de 1989, de la Direc­
ción General de Industria, por la que se modifica la de 27
de julio de 1987, que homologa frigor(ficos, marca
«Zanussi» y variantes, fabricados por «/belsa,Sociedad
Anónima».

RESOLUCION de 13 de nOViembre de 1989, de la Direc­
ción General de Industria, por la Que se homologan
aparatos de calefacción por conrección, marca «Glamox
TE 202 521)} Y variantes, fabricados por «Glamox A/5» en
Molde (Noruega).

ción SOI1Clta, y que el Laboratono Central Ohclal de Electrotecnia déla
ETSn de Madrid, mediante dictamen técnico con clave 88115ü49 y la
Entidad colaboradora {{Asistencia Técnica Industrial, Sociedad Anó­
nima Española» (ATISAE), por certificado de clave lA-88/823/BR-4873,
han hecho constar, respectivamente. que el tipo o modelo presentado
cumple todas las especificacioncs actualmente establecidas por el Real
Decreto 2236/1985, de 5 de junio, por el que se declaran de obligada
observancia las normas técnicas sobre aparatos domésticos que utilizan
energía eléctrica. desarrollado por Orden de 9 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resueito homologar el citado producto, con la contraseña

.de homologación CEA-O104, definiendo como características técnicas
para cada marca y modelo homologado. las que se indican a continua­
ción, debiendo el interesado presentar, en su caso, el certificado de
conformidad de la producción antes del día 13 de noviembre de 1991.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa,: ~a conc:esión de esta homologación dará lugar a la
suspensióil cautelar automitiea dela mi-sma, inde~ndientemente de su
posterior anulacÍón, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales Que de elló pudieran derivarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará, dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, dcclaración en
la Que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados Se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Caracterúticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades: W.

Valor de las caraclerúticas para cada marca y modelo

Marca {(Glamox», modelo TE 202 S21.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 2.000.

Marca .<Cilamo",>, modelo TE 082 S20.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 800.

Marca «Glamox», modelo TE 082 B20.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 800.

Marca {{Glamox», modelo TE 062 520.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 600.

Marca «GlamoJ<», modelo TE 062 B20.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 600.

Marca «Glamox», modelo TE 042 S20.

Caracteristicas:
Primera: 220.
Segunda: 400.

Marca «Glamox». modelo TE 152 S21.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.500.

Marca «Glamox», modelo TE 122 S20.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.200.

Marca «Glamox», modelo TE 122 B20.

Características:
Primera: 220.
Segunda: 1.200.
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.BilletesdeBanco eXIraI'ljeros •.

BANCO DE' ESPAÑA

(1) ;Esta l,:olización es,aplic¡thlt'~'a Jos.bill~fes de 10 dólar,es USA y s.u~ri~res.
{2) Aplicable para lo:,; blllJ:·le& d~ 1, .2 S S. c;lóI¡Lres USA.' .. '
(3) Queda exc1uld:l ler (0n?t~ dc~dletes dt ma'S'de 20 libras írlandesas.-·
',4) "J1"lUlIUÚ" ¡",¡'.; ... -""U]"ji'';:,,¡ ;;l;()i) '-'ruladOS artllguoS. .
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Billetes correspondientes alas divisas conver~

tibIes admitidas a cotizaáon'en el 'mercado
, español.~

. 1 dólar USA:
Bil1,ete grand~ (1)
.B¡l1ele~'1ueño (2)

1 mareo alemán
, l franoo1fRDroés ·"'.'''''''~ .. ''''''!._.l~'!-h.~,_

I 1 libra esterlina .....'.... '., •... .. .. , ...

i:gg ~r~c;:a1~:;: y,i~'~¡¡''¡¡lifiL..,¿r'
1 florln holandés
1 corona. danesá
1 libra .irlandesa (3)

100 escudos portugues(:.'s .
100 dracmas griegas ....

1 dólar canadiense
1 franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
lmarcQ finlandés ..

tOO t:.'heliries austriacos
.r d61aY-ausfralüfno

Otros billetes:
1 dirham ... ,.

100 trancos el'A
! cruzado nueVt' b~~:jh~'iio (4)
l b!ifivar

100 peS08 mejfcanos
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaití

.,';

ORDEN de 21 ¿té no~ienibr'; d!tJ989 por la que se dispone
se, clflnplJ1.en SUslpl"opio$ '/rrminos-Ia sentenc;Q:·dic!:ada por
eVrri/JunaI.Supel·ior ·de JlIS/¡eia de ·Madrid en··e/'rearma
coil/.enciOSP"(ldministralivo· nÚmffro. 2.04111986, inter~~
.Plje..sto por x!onAll'aro Sierra Carré,

Se¡ungo.-~ faculta al, Director general de Telecomunicaciones para
,efectuarlas correcciones que re-slIlten necesarias en el f1uadro.nacional de
. atribución de frecuencias si 'los' valores que en él se reflejan sufren
!a~..·\\I>..f¡."",...,Q-'c~\!';..1\'ii~(¡!l;);rala.d9$c,OAcuerdilS.~ inlerna~.l.·onales
¡ ealOS''1ue..~"".Pllf\e''¡ EsliidQ.~spañQl . " .
¡ ;.I~Q,~. 'Ill~~z!VJiQiJ¡<¡<;1qf "'l"!i'14e:~~J,ec9m~nicac.i?nesa
~dlCtar cuantas InstruCCl()~S _.e$um~ ,·preCl5aSpara la aphcaclOo,del
; Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias.

Cuarto.-EI Director general de Telecomunicaciones podrá autorizar
usos· de Carácter temporal o ex"l'érimentaI.diferentesde los señalados en
el CNAF, que no causen perturbaciones en estaciones radiOéléctricas
legalmente autorizadas y que funcionen de acuerdo con el mismo.

. Quinto..,..Lá- presente' Orden: entrará en vigor al día siguiente d~ su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

M~drid, 29 de diciembre. de 1989,
MINISTERIO .BARRIONUEVO PEÑA

.,n:d;,.'j.p..,·. tí't'(,i't.. j ·e.·~Ii:.';..;¿;i)'t:~~.(j1;;;;i~;~ ¡ItRM::~;~~i~~~;';\\~~o~~.¡;~r general de
1.!Jt,,~"'~-~~'ft}:1~~~"'~¡q:"(W(~J¿Oq! Telecomuntcaclones.

y ALIMENTAet6Nrt." '>1> .00 ",1"'lO1 !
,

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO,

Y COMUNICACIONES
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 29 de di,'iCIII/lr( de 1989 jJllr la t/Júf:. s,€;opxl'l8Ja
e{ C¡¡udro XaoolJiJ.1 di.' .lll'liJlICÚil1 d(> F,.eCU(JIlk,·¡c:ut'I!rJ~(0?

limos. Sres.': l.a Le\' .1 I / 1Í;i8/~ 'd~( Órli;n~b:16Wac(Üís)jtt~lr'Pbmuh\~a­
ciones, dispone. ('n su articulo 7.

U
, que la gesli0n dd dor:1in'jo público

radlOdéctnco, SIl administración 'y, control corresponde al Estado,
1::1 Real Decreto 1'144/ ¡9¡.;\). Jc 1 de Julio. por el que: se aprueba.eJ

Reglamento de Dcsarro1Jo de: la citada Ley. en relación ('on el 'dominio
público radioeléctrico y los servi<:ios de va10rañadido que utilicen el
dominio prev~. ('O su artículo 6.°. a tin de lograr la ordenada utilüación
coordinada y efieazdei mismo, la aprobaeíón por el Ministeho de
Transportes. Turismo \ Comunicaciones, a propuesta de la Dirección
General de Telecomunicaciones, del Cuadro Nacional de-\tribúción de
Frecuencias Radioeléctricas (CNAF-'.paralü:~'difercntcs~c"rviciosy, wsos.

En su VIrtud, d:spongo: '" < - •

Habiéndos~ dictado por el Tribunal SuPerior de Justicia d~Madrid,
con fecha 13,de'mayo. oet989. sentencia,firme en el recurso,qonten­
cioso-administrativo número 2.°41/1986. interpuesto por don Alvaro
Sierra Carré. sobre jubilación forzosa: sentencia cuya parte' dispOsiti,va
dice así:

«Fallamos: Que, 'estimando parcialmentc,el,-'rccucso-\:cml.tencioso­
a~,ministrativo. interp~esto po: ~\m .:\}varo ,~ifr:a'1C~?t,~}wir~ .X~~91p­
clon de la Subsecretana del MImsteno de'A~ncult fa: de' 28 '(fe 'féti"rt!to
de 1985, confirmada en reposición por la de 2 de julioAfe· '1:98.5~' que
declaró la jubilación forzosa por edad del recurrente, debe-rnos.anular y
anulamos esta segunda. en cuanto que, omitiendo todo pf(}nuncia~

miento sobre la petición de indemnizac,i,ón formulada en el recurso de
reposición. no se declaró la incompetencia del órgano ministerial para
conocer de dicha pretensión, por corresponder su resolución ~l Consejo
de Ministros, ante el cual puede el, recurrente deducir su peticion. que,
en consecuencia. queda imprejuzgada por este Tribunal: cQnñrmárl.dose
en lo demás las resoluciones impugnadas: sin imposición de las costas
de este proceso,))

Este Ministerio ha tenido a.bien di!lponer se cumpla· en sus-propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 21 de noviembredc 1989.-P. D. (Orden de':!1id¿L:/liIí6''Íle
1987). el Director general de Scr\:'iCios.-Felipe--Garcí.a/Ortiz~H'(':'lo:1,.1¡
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M~rca ~laIllox», 'modelo TE 102 820.
CaratteristÍca!J:
Primera: ..22ll.
segunda: 1,000'
.~~rca «qlamo¡o¡¡. mOllelo,TE:.L02;B20•. ,.. ,:
Car~¿;terísti~as:'

Primera: 220,
SeglU;lda: 1.000.

Madrid,· 13 de hoviembre de 1989.-EI Director general;
por delegaCión \J.l.es()l,!ción de I5d~ marzo de 1989), el subd,ireétor .
ge~eralde MajlUlllana. Miguel Glmei>ez.de.(:órdoba.,

Prinll::ro.-::)e ,:¡Pl'U(.bá d CU<'H.iriJ .':J\¡oC\,t1 dc\t~'ih¡;( ·(',r¡ dl' frccucn·
C1a:; qU"2 ';e ¡nsena cnIT'(\ ::mc}() ~ ::. f::('~,:,·'ti' nn:l!.''l


